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estraordinario 
del de junto de 43.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Circular. El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península me remite un ejemplar de la Gaceta del día 2 
del corriente en la cual se halla inserto un decreto de S. d. 
el Regente del reino por el que se adoptan medios eficaces 
para poder atender con exactitud y puntualidad á la decoro
sa subsistencia del clero y de las religiosas que se mantie
nen en el claustro ó se hallan esclauslradas. En cumpli
miento de las prevenciones que el gobierno me tiene dirigidas 
y con el mayor placer me apresuro d ponerlo en noticia del 
público para su satisfacción no dudando que á vista de una 
resolución tan importante y de tan lisonjeras esperanzas se 
convencerán los pueblos cumplidamente del constante anhelo 
y vivo interes con que 8. A. 8. y su gobierno procuran pa
ra. el país el mayor bien y prosperidad. Palma 11 de juaio 
de 1843.-/058 Miguel trias.

El decreto que queda citado dice así:

Sermo. Sr.: La ley de 2 de setiembre de 1841, resta
bleciendo en la parte mas esencial la de ¿g de julio de 
1837, fué una consecuencia necesaria inevitable del real 
decreto de 19 de febrero de 183G: el fue el impulso y la 
ocasión de ese feliz desarrollo que ya se advierte en la ri- 
qüeza pública, y que no podia lograrse sin hacer desapa
recer la amortización eclesiástica. Pero la importancia y 
trascendencia de este pensamiento llevaba embebidas en sí 
mismo la conveniencia y la justicia de asegurar la subsis
tencia y mantener bs respetables obligaciones en que se 
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iovfrtian los productos de los bienes restituidos á uní es- 
plotacion y circulación bien entendidas y adecuadas á las 
luces é intereses del siglo eu que vivimos. La moral, pr¡* 
mera virtud de los pueblos libres, no tiene mas funda
mento sólido que la religión, y la religión no existe sinó 
donde recibe un culto solemne y donde sus ministros tie
nen afianzada una honesta sustentación.

Al logro de tan grave objeto se dirigió la ley de 14 de 
agosto de 1841. La esperiencia, que siempre es mas fuer
te que todas las teorías en materia de impuestos, ha he
cho conocer dolorosamente que la contribución adoptada 
es insuficiente para su aplicación, lenta y tardía en sus re
sultados, difícil y escabrosa en sus medios de imposición y 
cobranza. Por otra parte esa ley de ¡4 de agosto ha de 
perder su fuerza, porque el gobierno no puede contrade
cirse en sus principios, ni retroceder delante de la decla
ración del decreto de 26 de este mes para no apremiar á 
los pueblos al pago de contribuciones que antes no sean vo
tadas por las Cortes.

Por fortuna otro ley, dictada para consumar el gran de
signio deI real decreto de 19 de febrero de 1836, la ley de 
2 de setiembre de 1841, tiene en su seno y facilita al gobier
no los medios de precaver y reparar los males de la re
pentina cesación del recurso otorgado en la de 14 de agos
to. Su artículo 14 le autoriza para que pueda negociür li
bremente las obligaciones á dinero efectivo , que por los 
cuatro plazos últimos de los cinco de que trata el artículo 
10 han de constituir lus compradores en las escrituras de 
venta, y que asceudera'n al 8 ¡)or 100 del 10 que deberán 
pagar en dinero según el artículo 12. ,

" Los bienes del clero secular, sin entregarse al gobierno 
á esperanzas ilusorias ni á cálculos exagerados, han de as
cender por tasación á i 200 millones, y en venta habrá» 
de producir el duplo de esta sumí. Como la enagenacion 
total de estos bienes podrá verificarse en un período de cua
tro años, es evidente que al cabo de ellos escederá de la 
suma de 200 millones el 10 por 100 que debe pagarse en 
efectivo. El gobierno, en uso de la autorización que la ley 
le concede, puede disponer el 2 por 100 que han de satis
facer los compradores al contado , y negociar libremente
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las obligaciones que deben otorgar por el 8 por loo res
tante.

Fijado el 10 por jo o  en la suma de 200 millones de 
reales, y rebajados los 40 millones que han de cobrarse al 
contado, el 8 por 100 subirá á 160 millones de reales, los 
cuales negociados que sean con d descuento de 20 por too 
producirán un líquido ile 128 millones, que podrán rea
lizarse con estas dos condiciones: entregar 70 millones en 
14 mensualidades sucesivas de 4 5 millones cada una en 
efectivo metálico; y los otros 58 millones eu inscripciones de 
la deuda flotante del tesoro, considerándose y admitie'ndo- 
se á la par.

Los 40 millones que sucesivamente han de cobrarse por 
el 2 por too al contado, ) los 70 millones en efectivo de 
la negociación de las obliga< iom s del 8 por i 00, entiende el 
gobierno que hayan de ser aplicados íntegramente al cul
to y clero, en sustitución de los 75 millones de la contribu
ción impuesta por la ley de 1 4 de agosto de 1841-Con una 
medida tan sencilla se asegura hasta fin de octubre de 1844 
las dos grandes atenciones del culto y clero, quedando ali
viadas los pueblos y el tesoro de la sagrada obligación en 
que están de cuhrirl is.

Los restantes 58 millones de la deuda flotante centrali
zada serán destinados ¡d pago puntual y periódico de las 
pensiones de las monjas, líl capital de este crédito ofrece 
«I afío un ingreso próximamente de 12 millones de reales, 
porque intereses y dividendos á él correspondientes no pueden 
bajar de 20 por loo también al año, que equivalen á los 
calculados 12 millones. De este modo se asegura igual
mente la subsistencia de las monjas, y se liberta el tesoro 
del pago de sus pensiones por espacio de cuatro años.

D -I propósito de negm jar los 70 millones de reales, 
que debe rendir el 8 por too eu efectivo en la venta de un 
capital de 2400 millones, se deduce naturalmente que ha 
de haber tomadores de las obligaciones. A estos no cabe el 
presentarles mejor garantí ) que estas mismas obligaciones 
otorgadas por los compradores, á cuya responsabilidad per
sonal está unida en la parte correspondiente la hipoteca de 
h-s bienes del clero secular; sin que por esto se entienda 
‘juc pueda ser perjudicada la que en los mismos tiene la 
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deuda publica, ñique se altere en lo mas mínimo el siste
ma establecido por la ley para la venta de los propios bie
nes. Sin embargó, para mayor seguridad del reintegro de los 
tomadores y del religioso cumplimiento de las obligacio
nes á que se consignan Ida 58 millones en inscripciones, se 
depositarán estas en el Bmco español de San Fernando.

Cubiertas de un modo tan positivo las necesidades del 
culto y clero cual conviene 4 una nación eminentemente ca
tólica, debe cesar la contribución de 75.406,412 rs. im
puesta por la ley de 14 de ngnstn de 1841, )' hasta tanto 
que las Cortes acuerden lo conducente en la legislatura 
próxima. Li que Ajuicio del gobierno deba reemplazarla 
formará parte integrante del sistema de impuestos que para 
entonces ha de presentar el mismo a la deliberación de 
aquellas, procurando que descanse en principios de igual
dad y justicia para evitar a los pueblos repartimientos arbi
trarlos y vejaciones de toda especie, y para que su exac
ción y cobranza sea sencilla, fácil y pronta.

El gobierno, al someter á la aprobación de V. A. este 
pensamiento, se encierra dentro del que tiene formado de 
acudirá todas las necesidades publicas sin romper los diques 
de sus facultades, y sin imponer obligaciones que solo pueden 
nacer de las leyes. En medio del justo respeto que 4 ellas pro
fesa, no puede perder un momento en dedicar su mas hervo
rosa solicitud á que cese el ab.ndonoen que se ha lia el culto, 
los estrechos apuros que afligen ni clero. Para cumplir lo 
qne el gobierno considera un deber religioso, venturosa- 
uíente no ha tenido que echar man» .le recursos est raordina- 
ríos, por inasqaeona exigencia tan sagrada pudiese ha
cerlos dignos de disimulo, cuando no de alabanza: tos que 
emplea los ha ido á buscar } los ha tomado de la ley. 
Por lo tanto, el proyecto de decreto que el consejo de mi
nistros tiene la honra d-> present ir 4 V. A. tiende evidente
mente á asegura ron desahogo h sip rte del culto y del cle
ro, todavía por mas tiempo <lel que puede ser preciso para 
combinar y establecer la contribución que las cortes juz
guen oportuna, con la detención y madurez que se requie
re; áque el clero, esta clase tan venerable y tan títii en el 
Estado, ahuyente sus zozobras y angustias para ocuparse 
sin distracción y ton afín tranquilo á las santas funciones 
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de su ministerio; á que esas religiosas, no menos interesantes 
por la consagración á la virtud de su vida entera que p ir Ja 
mansedumbre y resignación con que sobrellevan las c"Ug'J.is 
de su situación aduaí, no vivan tan solude la munificencia ó de 
la caridad pública, sino que van cumplidas las promesas que 
recibieron al disponer de sus bienes, y atraigm bendicio
nes sobre el gobierno que se esmera en llenar sos obliga
ciones; á que la masa de los contribuyentes, que boy paga 
con desigualdad una contribución no exenta de dilectos, 
quede libre por ahora <!eun tributo tan justo en so esen
cia, cuanto incapaz, de h-ILir resistencia niescitar clamores 
en per líos ten religiosos cuino los españoles, siempre que 
este asentado sobe' las bises de proporción é igualdad; en 
fin, a que hasta los tomadores de las obligaciones encuen
tren un medio de concurrirá que el Estado cumpla uno de 
sus deberes con utilidad y seguridad de sús intereses propios.

En contiei tn ncia de todo, el consejo somete á la auto-, 
rizacion de V. A. el decreto adjunto.

Madrid 31 de mayo de i843.-Sermu. Sr.-Alvaro 
Gom'pz.-Juan Alvarez y Meiidizabal.-Pedro Gómez de la 
Serna.-—Olegario de los Cuetos.-—Aguslin Nogueras.

DECRETO.

Como Regente del reino durante Ja menor edad de la 
Reina Doña Isabel II, en su real nombre y de conformidad 
con el parecet? del consejo de ministros, he venido en de
cretar lo siguiente: , ,

Art. 1? Se negociarán las obligaciones que » dinero 
efectivo hayan otorgado y deben otorgar los compradores 
de bienes del clero secular con arreglo d lo dispuesto en el 
art. 12 de la ley de 2 de setiembre de 1841.

Se fíjala cantidad negociable en 160 millones de rs.
Art. 2? La negociación se hará por medio de una sus- 

cricion en que podrán tomar parte las corporaciones ó par
ticulares á quienes acomode. Su ejecución queda cometida 
al banco español de S. Fernando y ti la comisión de cen
tralización de la deud 1 flotante del tesoro.

Art. 3? Autorizado el gobierno por el art. 14 de la 
misma ley de 2 de setiembre de 1841 pura negociar libre
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mente estos valores, se fija el abono ó descuento en un 20 
por 100.

Art. 4? Los 128 millones que resultan líquidos se en
tregaran por los suscritores en esta forma:

Setenta millones en efectivo por mensualidades de a' 5 
millones cada una, á principiar desde el mes en que se 
diere por concluida la suscricion entre el gobierno y las 
corporaciones ó particulares, continuando en la entrega de 
otra cantidad igual en los catorce meses siguientes. Estas 
entregas se harán en el banco espinol de S. Fernando, el 
cual las tendrá á disposición del tesoro.

Y 58 millones en inscripciones de la deuda flotante del 
tesoro centralizada por todo el valor efectivo que las mis
mas representen que se entregarán al contado, y cuyos di
videndos c intereses corresponderán á la Hacienda desde el 
dia que quede concluida la suscricion por el gobierno.

Art. 5? Los 70 millones de reales en efectivo se aplica
rán esclusivamente á los gastos del culto divino y a la ma
nutención del clero, en sustitución de la contribución im
puesta por el artículo 10 de la ley de 14 de ¿gesto de f84l.

También queda aplicado á esta obligación el importe to
tal del 2 por 100 en metálico que deben entr-gar en el 
banco de S. Fernando los compradores de bienes del clero 
secular al hacerles la adjudicación de las fincas conforme í 
la ley de 2 de setiembre de 184 1 ■

Art. 6? Los intereses y dividendos que se vayan reali
zando por los 58 millones de inscripciones déla deuda flotante 
centraliz uh se aplicarán esclusivamente al pago de las pen
siones de las religiosas que se mantienen en el claustro y las 
que se hallan csclauslradas.

Al efecto las inscripciones se depositaran cu el banco de 
S. Fernando, cuya dirección tendrá, á disposicum del tesoro 
público el importa de cada divi lendo é intereses que vaya 
recaudando pira que pueda dárseles La aplicación prevenida.

Art. 7? Cesará la contribuí ion establecida por el arlícu* 
lo 10 de la ley de ¡4 de aga->to de 1841» hasta que l iSidr- 
tes establezcan en la próxima legislatura la que deba susti
tuirla.

Se harán efectivas las cantidades adeudadas y no sa- 
tisfechis de dicha contribución hasta completar la cantidad
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votada por las Córtes, con aplicación á satisfacer los atra
sos en que se encuentren el culto y clero.

Art. 8? Las obligaciones que hayan otorgado y otor
guen tos compradores de bienes de menor cuantía del clero 
secular, comprometiéndose a pagar en 20 años en metálico 
el valor de las fincas que se les hayan adjudicado y adju
diquen, se depositara'n en el Banco de san Fernando, para 
que sirvan de garantía á los que se intereren eu la negocia
ción de los 160 millones de que habla el artículo 1?

Art. g? El ministro de Hacienda cuidará de la ejecu
ción del presente decreto, adoptando todas las medidas que 
juzguen indispensables al efecto.

Dado en Madrid á 1? de junio de 1843.—El Duque de 
la Vi< loria.—Refrendado.—Juan Alvarez y Mendizabal.— 
A D. Juan Alvarez y Mendizabal. •

^prenta nacional a cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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